
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: SUPERMERCADO EBENEZER 

CÚCUTA Y OTROS 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2022-00028-00 
ASUNTO: REORGANIZACIÓN Y OTROS  

  
Obra en autos comunicación remitida por el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios, 
a través del cual informó que en auto calendado 30 de marzo de 2022 admitió la 
demanda y declaró abierto el trámite de REORGANIZACION EMPRESARIAL del 
SUPERMERCADO EBENEZER CUCUTA SAS en el marco de la Ley 1116 de 2006. 
 
En ese entendido, resulta importante recordar que el artículo 20 de la citada 
legislación en su inciso 1: 
 
“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE 
EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de 
reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o 
cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 
ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el 
crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 
tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 
cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien 
determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 
objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 
cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 
(…)”. 
 
Ahora bien, el inciso 2 de la misma norma preceptuó que: “El Juez o funcionario 
competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 
contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 
recurso alguno. (…)”. 
 
En consecuencia, es forzoso declarar la NULIDAD de lo actuado en el asunto con 
posterioridad al 30 de marzo de 2022 únicamente en lo que respecta al ejecutado 
SUPERMERCADO EBENEZER CUCUTA SAS; por lo cual queda SIN EFECTOS la 
orden de seguir adelante la ejecución en su contra proferida el 27 de mayo de 2022. 
 
Asimismo, dando aplicación a la citada norma, se ordena DEJAR A DISPOSICIÓN 
del juez del concurso las medidas cautelares decretadas contra el 
SUPERMERCADO EBENEZER CUCUTA SAS. SECRETARÍA proceda a librar las 
comunicaciones necesarias para materializar lo aquí dispuesto.  
 
Por otra parte, se dará aplicación al artículo 70 de la Ley 1116 de 2006 y en tal 
sentido se REQUIERE al extremo ejecutante y a su apoderada judicial a fin de que, 
en el término de ejecutoria, MANIFIESTE si prescinde de cobrar su crédito a los 
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demás deudores demandados. Si guarda silencio, se le advierte que, por 
disposición legal, continuará la ejecución contra los garantes o deudores solidarios. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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